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De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.lo ORDENANZA- 

que este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en 13 Décima Sesión Ordi- 

noria realizada el cl!a 27 de Septiembre del cte.aao,a1 considerar 

el Expediente:D-116-85 D. E.eleva Expte. P-230-84 PALACIO ZULEMA DE 

Ref:Solicita ex,mición pago Im.Aiestos Mpales.- 

Sancionándote la siguiente: 

O 2DENANZA: 

ARTICULO 1°-  ExImese a la Siria:A ANTONIA 02T1Z VIUDA DE PALACIOS- 
  del pago de los importes de la Tasa por Alumbrado,— 
Limpieza y Conservación de la Vfa Pública y Servicios Sanitarios, 
correspondientes al ario 1984/85,del inmueble sito en calle Valen-
tfn Fernández Blanco N° 64,de esta ciudad de Pergamino,cuye nomi-
nación Catastral es la siguiente:Circu•scripcióa II - Sección C -
Manzana 147i - Parcela 3 - Partida 11900 - Inscripción de Dominio 

N °  4986 F°:1852v/1906.- 

ARTIJULO 2'-  Comunfqucsc al Departamento Ejecutiva a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para so 

ludarlo con lo consideración más distinguido.- 

P2DENANZA N° 798/85.- 
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